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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
ZARAGOZA.
Núm 1077.

Circular núm 456.
Los Alcaldes constitucionales «te esta provincia, 

dornas de-
la captura

Guardia civil , empleados de vigilancia y 
pendientes de este Gobierno, procurarán ......... .. 
de los sugetos que á continuación se espresan , y 
caito (fe conseguiría los remitirán bien escoltados á 
disposición (fe la autoridad que los reclama Zarago- 
Zil 17 de Diciembre 1852 —Simón de Roda.

redro Joven, desertor del R. [. de. Zamora, natural deSe
ros, de 25 años de edad, estatura 5 pies 4 pulgadas 9 lineas, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz afilada, barba poblada.

Juan Español, id. del batallón cazadores de Anlequora, na
tural de Laspañules, de 22 años de edad, estatura 5 pies 3 
pulgadas 7 lineas, pelo negro, ojos negros, nariz ancha, bar
ba lampiña, color bueno.

Manuel Ponz, id. del R. [. de Zunora, natural de Piedra- 
lista, de 15 años de edad, estatura 4, pies 5 lineas, pelo ne
gro, ojos pardos, nariz ancha.

Los reclama el E. S. Capitán General de esté distrito.
León Fuentes, estanquero de Montón. Lleva pasaporte 

favor de Vicente Franco. •
á

Lo reclama el Sr. Juez de 1 a instancia de Daroca. 
Núm. 1078.

Circular núm 457 ■"
En fin del presente mes, quedan fuera de circulación los 

documentos de P y S. P. ahora de vigilancia, resultantes en 
poder de los Comisarios de esta capital y Alcaldes espemie- 
dores de dicho ramo en todos los pueblos de la provincia. Por 
.consiguiente, para que el servicio público no esperimente re
traso alguno, he dispuesto que dichos espendedores, hagan 
los pedidos de to lo el número de aquellos que necesiten para 
el consumo de 1853 precisamente en los dias que al pie se 
les marca, ateniéndose en un lodo al modelo número 1. ° 
y autorizando^ en debida forma sugelo que sepa leer y es
cribir para que los recoja, caso que ellos no lo realicen en 
persona.

Para que haya uniformidad en la dación de las cuentas do 
dicho ramo que han de rendir los Alcaldes y demas espende
dores, en los días que se designan á continuación , deberán 
estos sujetarse estrictamente al modelo núm. 2 ® , pues de 
lo contrario ademas de no admitírseles, se les dará por es- 
pendidos cuantos documentos les resulten existentes en 31 de 
Diciembre, si dentro de dicho término no lo realizan El pre
mio de 4 por 10J de espeudicion no se abonará, si los in
teresados no acompañan á su cuenta los recibos impresos que 
previene la Instrucción, los cuelas se facilitarán por el Recau- 
dador-Adminnirador de este Gobierno. Zaragoza 17 de Di
ciembre de 1832 —Simón de Rok.
Diits m q-ie <-l Refauilaflor-.(dministrador de este Gobierno 

r < utreijfira los docuininfos á los pueblos.
A los pueblos ,lel pirlido de Zaragoza el 22 del actual, á 

los de los p,rti.los do R ,rj i y Pina <.| 23 A los del de La Al- 
muma el 24, a los de Tar izóna el 25, á los de Caspe el 26, 
á los del de Galatayud el 27, á los de Ejea y Sos el 28, 
a los Je. Ateca y Belchitc el 29 y á los de Diroca el 30. ’ 
Dios en que se km de pres-nUir bu cuentas, crtn* deoolucion de 

todos los docunrntos sobrantes en 31 de Diciembre.
Los pueblos del partido de Ateca el 9 de Enero de 1853, 

los de Bolclntd el 10, los de Buj. el H, los de Calatavu I el 
12, los de Daroca el 13, los de Ej.-a el 14, los de La Almn- 
ma el la, los de Pina y Caspe el 16 , los de Sos el 17 
los de Tarazona el 18, y los de Zaragoza el 19.

Número 1. °
Provincia de Zaragoza. Partido de Pueblo de

Pedido que hace D. Alcalde de dicho
pueblo de los documentos de vigilancia que conceptúen necesario» 
para atender al servicio de dicho ramo en el citado pueblo en 
todo el año 1853.

Lugef del sello del 
pueblo.

I nterior 
número
1.® d<
4 rs.

Núm
2 de 

un real

Sello 1 = 
Ucencias 

númerosX 1 
a/2lrí32/-

Id. 21 
de di- 
chon 0 
de 8 rs.

f nterior 
pasttpor 
les gra

tis.

200 300 4 20 15

Nota. T.as licencias estendijas en sello 1.® números 11 
al 21 de 32 rs. vn. están sujetos á obtenerlas los dueños do 
los establecimientos ó casas públicas cuyos alquileres anuales 
lleguen á 4000 rs ó escodan de esta suma, á los demás les 
corresponde de sello 2 ®

Numero 2. °
Provincia de Zaragoza. Piulido de Pueblo de

Cuenta que yo D Alcalde de dicho
pueblo, doy al dr Recaudador- Administrador del Gobierno de la 
provincia de los documentos recibidos del mismo en lodo el año 
1852, los espendidos durante el mismo, y la existencia que re
sulto, á saber.

Recibido déla Recau

Interwr\ 
pasapor 
lesn. 1° 
á 4 rs

Pases 
n. 2 0 
1 real

licencias | 
itúm.s '

11 o/21
de 32 r.

Id. de 
dicho 

núm. á 
8 rs.

Interior 
gratis.

dación Administra 
cion del Gobierno 
en de
de 1851. /. . 30 100 4 6 10

Id. en de 1852 20 » » » »

Total cargo. 50 100 4 6 10
Espendidos en lodoel 

año [ó lo que sea.] 40 80 3 5 9

Existencia quo de
vuelvo como inútil. 10 I 20 1 1 1

Lugar delsello delpueblo. Fecha y firma del Alcalde.
Valoración de los documentos espendidos.

Por 40 pasaportes á 4 rs.................................................. 160
Por 80 pases á 1 real....................................................... 80
Por 3 licencias números 11 al 21 á 32 rs. . . 96
Por 5 id. á 8 es.................................................................. 40

■ - Total. . . 376
Núm. 1079.

Circular núm. 458.
•FJ Vr. Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia 

ton fecú i VA de Noviembre último me comunica la Real orden 
siguiente.

La Reina (q. D. g.) <e ha servido oprobar para testo de 
la clase de lectura en las escuelas de instrucción primaria 
el de leer el castellano y el latín, publicado nuevamente 
p^r E M R. Cardenal Arzobispo de Sevilla D. Judas Jo.‘é 
Romo =De Real orden lo digo á V. S. para los efectos con
siguientes .

Lo que se inserta en este periódico para conocimiento y cum- 
plimi- nio dr quien corresponda. Zaragoza 15 de Diciembre 
de 1852 -^Simun de Roda.
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. Núm. 1080
Circular núm. 4 -9.

F? Sr Subsecretario, del Miuisterj/ de Grada t Juitici i 
con fetha lí de Octubre nitrmo me comunica la Realórdeu 
si^uieii te. ' ■

El Sr. Ministro de Gracia y justicia dice con esta fecha
al Gobernador de Burgos lo que signe.=nHe dado cuenta 
á la Reina (q D g.) de nna consulta del Inspector de ins
trucción primaria de e»a provincia sobre la participación 
que las municipalidades deban tener en la elección y nom
bramientos de maestros para aquellas escuelas que, siendo 
de patronato particular, necesiten en parte grabar los pre
supuestos de los pueblos; y enterada S. M de lo idíormadó 
por el Reh! Consejo de instrucción pública, de contormiJad 
con sudictámen, se ha serví lo resolver que cuando los pror.

por la fundación =D; Real orden lo digo á V. S. para los 
tfectos consiguientes." = Dc la propia Real orden comuni
cada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. S. para 
dichos efectos.

Lo que se inserta en este periódico para iideligencia cum
plimiento de quienes corresponda. Zaragoza 15 de Diciembre 
de 1852 = Siman de Roda

■ Núm. 1081.
Circular núm 460.

Dcbiemlo formarse por este Gobierno de provincia el es
tado genera! relarivo al 3.er cuatrimestre del corriente año 
de los penados que se hallan sujetos á la vigilancia de la 
autoridad coo arreglo al Código, los Alcaldes de rodos lot 
pueblos y empleados del ramo de vigilancia me remitirán 

sínotes del día 31 del corriente mes un estado de dichos pc-
fundación pradosa no alcancen á cubrir Jos Aliñados arregla lo al modelo que se inserta á continuación, 

....., v 'r-:qprocurando fa miyor-exietitud en este serví úo á ti > de evitar 
fecho con fondos municipales, la elección de los. rn.Ks.tr0s u íío .Io  eotorpecimi -uto en la remi‘tan detrás nouciis á la 
se haga por los pairónos en unión.. con el Ay untamiento,,^¡superioridad. Ziragoza 17 Je Diciembre de 1852.B$imoti 
si sobre los fondos municipales gravita la quinta parte, ó nías , de Roda. " " '
de la totalidad de gastos; y que se haga solo por la muoir-:>E ■ "■ i- ' Modelo que se cita.
cipalidad, sino llega á la quinta parte de lo que se paga

doctos de mía
gastos de la escuela á que pertenezcan, y su déficit sea sGÜ^r?

PUEBLO DE • Partido judicial de Provincia de Zaragoza.

ESTADO qu« manifiesta el número <le penados que se hallan sujetos á la vigilancia de la Autoridad en este distrito mu
nicipal , sus circtinslaneias y vicisitudes-. '

los dato» 
nna gran

Nombres.

Ed
ua Estado

Profe
sión .

Pueblo 
donde re

side.

Partido ú 
que cor- 

■ responde.

Tribunal 
que lo sen

tenció.

■ Pena que le fw? 
impuesto. ■

Fecha qnc 
empezó (i 
ejercer la 
viqi luneta

hUm 
la que 

concluye

Delito que 
mdiDÓ la 

pena.

Conducta 
que obser

van.

t: á la Dirección general de establechhientos penales 
;de fi.i de Di-iembre de 1851, correspondientes á

Mim 108-2
Cimilar nítm 461.

El Sr. fuez de primera instancia de CalaLiVidconJecha- parte de las provincias, se hi servido mandar que tan luego 
14 del actual me dice lo siguiente. ’ como V..,. reciba esta Real orden dicte las drspoMctones mae. ,

fin la causa ctiminal que me hallo ínsfroyendoen ave-: eficaces para que en las oficinas de ese Gobierno se forme 
riguacion de los aurores del robo de cuarenta duros ejecu-» á la mayor brevedad, y con toda la posible exactitud, un 
tado por tres malhechores en el camino que guía desde están Cstadocomprendvo del número de penados, presos, detenido» 
ciudad por el C.i»m de Rivota al pueblo de Formlba erf y arrestados de ambos sexos que en fin del presente mes exis^ . 
los años del 48 al 5t á un castellano que se ignora su nom- tan en la» cárcele1, depósitos municipales, y demas tstable- 
bre y pueblo de su vecindad; he acordado oficiará V. E. .cimientos de represión situados en esa provincia, excepto

1 ■ ■ - • . _ solamente los presidios y casas de corrección de mugieres;
debiendo V..., arreglarse estrictamente para este efecto al 
modelo que se circuló con la Real orden de 30 de Enero 
del citado añ> de 1851; en el concepto de que los estado»

como lo hago á fin de que se sirva disponer se ponga un
anuncio en. el Boletín oficial Je esa provincia con el objeto, 
de venir en conocimiento de quien sea el robado y de que< 
pueblo, previniendo á los Alcaldes de los pueblos correspon
dientes á la misma, den parte á V. E. de mi resultado.

Lo que he dispuesto se inserte en este pe rió lico oficial 
para que los Alcaldes constitucionales de esta provincia faci
liten la notiiia que se pide por didio Sr. Juez, bien á /ste 
Gobierno ó directamente al Juzgado referido, Zaragoza 18
de Diciembre 1852 =.Siwun de Radn. '

Núm
Circular núm. 462. ..

DIRECCION DE EST,VBI.ECI MI EXTOS PENALTI.
Por el Ministerio de la Gobernar ion del Reino con f.iha ' 

del actual se ha espedido la Re al orden ciradar que si^tre.
Atendida la necesidad de continuar reuniendo sin Ínter

9

rupcíon en este Ministerio los antecedentes estadísticos de 
fin de año, relativos á los penados, prese», detenidos y arres
tadoc, según, se verifica desde 1849, la Reioa (q D. g-) te
niendo en cuenta el inexplicable atraso ron qn,- hm llena lo 

.. .PROVINCLVJM-:

así formados en cada una de las provincias del reino habrán 
de remitirse sin excusa ni dilación á este Ministerio antes del 
día 3$ de Eneto próximo. .

De orden de S. M. lo comhnrco á V ... para so cumpli
miento, encargándole que acuse á vuelta de correo el recibo 
de e»tn Real disposición.

Y he dispuesto se Inserte en el Boletín o/icial de esta pro- 
•ehu Ls, preniniendo d los alcaldes de todos los pueblos y mas 
partíiulármente Á los de las cabezas de partido remitan d 
este Gobierno d» provincia precisamente perra el día 8 del 
mes de Enero próximo un estado arreglado al modelo ad
junto en que se espresen los penados, presos, detenidos y 

‘arrestados que existan en las respectivas cárceles el día 31 
del corriente mes, recomendándoles la ma^or ex ictitud en este 
servido Zaragoza 11 de Diciembre de =Simon de Roda.

Modelo que se cita.
ZAR AGOZX.

ESTADO de. los penados^ presos, detenidos y .arresta l *s que en fia de Diciembre de I 852, existían en las cár»
celes depósitos mtinicipales J demás establecimientos de corrección.

Varones
Pueblos. Establecimientos.

1 Se es-presará sr es 
cárcel de partid,

' ó "depósito mn- 
- nicipil.

Sentenciados por tos Trtlíu'- Detenidos ó arrestados por las 
autoridades guberualieas.nalcs.

Mllgeres Total.

P^csob con causa pendiente ú dis
posición de los l'ribuncdes.

Total.1 Varones. Mugares Varones. Mugares. rota!.

.VOTA. En la casilla de ^nterubulos por los Tribunales, »e comprenderón los que sean por sentencia '
iqueUos, cuyas causas, aunque fallólas , pendan de cogulla ó de nuera instancia, se colocaran en la casilla de 
causa pendiente á disposición de los Tribuwiles. ~

Fecha y firma.

pues todos 
presos ton

M.C.D. 2022



Múm. 1084
Circnl.ur uúm. 463.

La 3unta de B ene licencia de esta provincia con fecha 6 de 
Noviembre último me ha dirigido el oficio siguiente.

Kl Director de los cslaldeeiniicnlos provinciales de Benefi
cencia con fecha 31 de Octubre próximo pasado dice á esta 
Junta lo que si^ue.—Al presentarse en la Secretaria-Conta
duría de este Hospital de Nlra. Sra. de Gracia, la persona á 
cuyo cargo está la lactancia y crianza ile los niños espósitos, 
al cobro de los que devengan mensualmenle, se ba observado 
que las certilícaciones de ecsisteocia y buen trato del espósíto 
que cada uno debe presentar, libradas por el alcalde y facul
tativo del pueblo, vienen unas eslendidas en papel blanco, 
otras en el de sello 4. Q y algunas en el de pobres, que es 
el que corresponde, por estar el espósíto considerado en clase 
de tal para todos los efectos legales,—Kslas certilicacíones, 
carecen también en su mayor parle del sello del ayuntamiento 
que las dé mas legalidad, desconociéndose como se desconocen 
en la olieina las tirinas délos alcaldes y facultativos.—Asi
mismo se repite con frecuencia, el abuso que se ba introdu
cido en algunos pueblos, de pasar un espósíto á poder de 
diferente persona que laque en su principio se encargó de su 
lactancia y crianza, sin que a! presentarse la que de nuevo 
se ha encargado de aquel, exbiva certilícacion de buena con
ducta y de que es apta para dicha lanlancia —Otro abuso mas 
reparable que perjudica á la buena asistencia de los espóntos, 
es el de que algunos alcaldes y ficulla ti vos se niegan á dar 
las certificaciones de ecsiatencia y buen trato, si los interesados 
no les pagan los derechos que arbitrariamente les ecsigen, pues
to que tales certificaciones deben considerarse como un docu
mento gubernativo, el cual aun sin esta circunstancia, como 
se libra á beneficio de un pobre de solemnidad, siempre debería 
entregarse gratis.—*Los entorpecimientos é inconvenientes que 
con tales abusos é informalidades se ocasionan, son de Considera - 
cion, y por ello considero seria muy oportuno que V. E. se 
dignase suplicar al Eterno. Sr. Gobernador de esta provincia 
y á los de Teruel y Huesca se sirvan hacer á los alcaldes de 
los pueblos por medio de circular en el B detio oficial, las 
prevenciones que estimen para que las citadas certificaciones 
las estiendan en papel de pobres, estampando en ellas el sello 
del pueblo; y á fin de que no ecsijan ni consientan que lo 
verifiquen los facultativos, derechos algunos porsu eslension, 
cuidando también, cuando un espósíto pase á poder de otra 
nodriza, de proveerá esta de una certificación en la que ex
prese que es casada ó viuda, de buena conducta y apta para 
dar la lactancia.— Y habiendo dado cuenta de dicho oficio á 
esta Junta en sesión celebrada el día <)e ayer ba acordado se 
traslade á V. E. suplicándole se sirva cslender una circular 
en el Boletín oficial de la provincia con el objeto de corlar

Gregorio Cepcruelo. , ,Concluye la lista de la liquidaci'.n de eré Gregorio López. . . < . 1 834, 4 , 2.0H.U
ditos del personal del número anterior. Mariano Monzon. . . < 9 336,25 José Esteban . . , , 3 038,33

Retirados vivos de Guerra. Martin Martínez. . • . 12 088, o Higinio Francia. , « . 30,32
Capitanes Rs. tn. ms. Fernando Monreal. . . 31 509, 6 Joaquín González. . , . 6 433,23

D Agustín ínizuqui. . 12 F'5, 9 Rafael Mur. . , , « . 1 542 10 Juan Gutiérrez. * * , . 9.618, 3
Ramón Pczuela. . . 13 943,25 Miguel Martínez, . . « 6 173.13 Miguel Galindo. , * , 1 854, 4
Juan Simal. , . . • 20 462,24 Juan Moya. . . « . 18 982, 8 Mariano Girneno. , , , 623,23
José Torres . . . . 20 406,14 Francisco Pueyo. . . .■ 11316 José García. . , . . 11 623,23
Juan Trigo . . .

Tenientes
37.420,33 Antonio José Pascual . « 391,21 Manuel lyombas. , . . 8 913,10

Manuel Rufino de Goylono. 391.21 Antonio Loslíucrtos. . . 10 163, 4
Nicolás A ñaños. . . . 12 167.31 4 ícenle Bug , , , . 3.841,20 Francisco Mercadal. , . 393.18
Anacleto Anderiz. . . 10 600,27 Juan Ramiro . , . . . 29 925,33 Eustaquio Marín. . < . 1 620,14
Tomas Bazao. « . • « 16 811,21 Miguel Laganta. , . . 21 126,28 Pedro Martínez. , , . 21.657.16
José Bosque. . . *
Nicolás Blancs. . . .

7 070,12 Pascual Soriano. . , . 19 934,29 Alejo Marques. . . . . 12.030. 7
25 922,11 Hipólito Sanea. . , . . 17.146,19 Francisco Omede». , . / 1 541,20

Garlos Bodozubilikouki. . 2.167, Antonio Vidal. , , ,. 8 249,31 Mariano Pardos, . .. . Olí,
Felipe Cosfa. . . ■
Isidro Callejas . . .

11.311, 6 Manuel Vicente. . . , 11 683.14 Ramón Pola. . . . , . 10 542,32
15 68-2/24 Eusebio Viruete. . , , , 7.988,16 Mariano Pastor. . . 19 383,13

Domingo CujutL . . 7 621,11 SubleiiienteS. - Joaquín Palacio, . . . 2 587,16
José Eseanilla. . . . . 9 350,20 Antonio Aced, . , . 2 a 081.11 Miguel Redondo. . i < . 15 729,
SebasÑa» Echevarría. . 25 048, 7 Mariana Asensi». , . 9 433,32 Antonio Ruiz, . .• . 1 304.20
Marrano' Eefcz. . * . 12.189,21 Juan Abad y Perez. , . 180.31 Juan 8 Juan. ., . . . , 3 238, 2
Rafael Gimewo. . * 19.642,22 Pedro Bonilla....................... 12 490.13 Francisco Salvador. . . . 16.924.20
Pedro Graus. . . . . . 9 306,31 Vicente Bascaran. , , . 7.663, 3 Tomas Turmo. . . . 1 452, 6
Eulogio García . . « « 2 089,10 Eufrasio Bono, * . « 534, 4 Feliciano Turres. . .. . 8 41013
Santos Gómez. . « . 1 3’74. 8 José Bargas * . . . 2.342.26 Gregorio Vicente, . .- . 9 387,29
Mariano Gres. . . * . 13 931,28 José BozaJer». . . , « 237,22 Blas Vicente. . , . . 18 827,18
Felis Herrera. • . . . 28 289,11 Manuel Cuarteto, . . , 6 239,13 Lúeas Vicente. . . . . 28.477, 3
Francisco fnsa. , . * . 22 673,16 Francisco Con-tío. , . . 7.658, 2 Miguel Valero. . . . 8 282,16
Ramón Juste. . . . . . 10.332, 8 Pablo Casas, . . , , 15 299,
Pablo Lozam. • • . 10 Oxt» Antonio Corbona . . , . 6 180, 1 Farmacéuticos.
Vicente tarraja. . . . 8 857, 6 Ignacio Corcila. . . . 16 571,12 । Miguel Colmner. , , . . 21 360.
Ff.wcUco Láiaro. . . . 23 168, 8 José Campo Redondo. . . 2.467, 4 1 Juan Bautista Gari. .• , . 18 240,

los abusos que se denuncian por el Director, sirviéndose al 
propio tiempo hacer ver á los Sres. Gobernadores de Teruel 
y Huesca la necesidad que hay de poner igual circular en los 
Boletines de sus respectivas provincias.

1' he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia 
previniendo á los alcaldes de todos los pueblos adopten bajo su 
responsabilidad las medidas convenientes para evitar los abusos 
que se denuncian. Zaragoza 9 de Diciembre de 1852.—Simón de 
íioda.

Nfím 1085
Circular núm 464.

El Sr. Subsecretario del 31 misterio de Gracia ij Justicia con 
fecha Vó de Noviembre último me comunica la W-a! orden siguiente.

La Beina (q. I). g ) se ha servido aprobar para testo do 
lectura en las escuelas de instrucción primaria, el Calón cris
tiano, como también para sus respectivas asignaturas las tablas, 
principios y definiciones de aritmética, y el compendio mayor 
de da gramática castellana, obras las tres de 1) Diego Nar
ciso Herranz y Quirós.— De Real orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo digo á V. S. para lo» 
efectos consiguiente».

Lo que se inserta en este periódico para inteligencia y cumpli
miento de quienes corresponda. Zaragoza 15 de Diciembre de 
1822.—Simón de Boda.

Nibu 1086.
Circular núm. 465

El Inspector de escuelas de esta provincia me ha hecho 
presente que al practicar la visita de las mismas, ha obser
vado que se habían disminuido en lo» respectivos presupuesto» 
municipales las canliJa<le» consignada» para los gastos ordinario» 
do aquellas; que son muy pocos lo» ayuntamientos que salís-' 
facen las misma» á loi profesores en la forma prevenida por 
circular de la Comisión superior de instrucción primaria fecha 
5 de Marzo de 1830; y que hasta hay municipalidades que 
descuidan tal obligación, distrayendo las sumas de que »c trata, 
ó no invirliéndohs y dándola» Como ecsislentes. En conse
cuencia, pues, y como de lo espucsto resultan grave» perjui
cios á la instrucción pública, y el que alguno» profesores no cuen
ten con arbitrios para la reparación y conservación del me- 
nage de sus escuelas, resuello Como estoy á corregir males 
de tanta trascendencia; be acordado prevenir á los ayunta
mientos de esta provincia lleven á debido efecto lo dispuesto 
en la referida circular de 5 de Marzo de 1850; que en lo 
sucesivo se abstengan de disminuir la» cantidades consignada» 
en sus presupuestos para los gastos ordinarios de la» escuelas, 
y que no serán aprobadas las cuentas municipales en que no 
consten invertidas aquellas. Zaragoza 17 Diciembre de 1832.— 
Simón de Roda.

M.C.D. 2022



Sargentos.
José Aso................... 7 557,
Nicolás A Iba rez. . . . 3 292,3-
Diego Arcas. . . . 2 117 22
José Arregui. ." . . 7 766,2
Juan Cosían . . . . 10 783, 4
Bernabé Andrés. . . 3 862,27
Miguel Aznarez. . . 3 869,16
Pedro Corrales. . . . 8 453, 4
José Casa mayor. . .
\Xe tirad os de Guerra fallecidos

407,22

24 813. 3Mariano Floria. . .
Manuel Falco. . . 23 835,22
Joaquín Quintana. . 5 000,24

Id caducados.
Faustino Hernández. . 1 477,
Anselmo Mario . • 4 468. 5
Pedro Martínez de Toro. 25 008,28

Jubilados que debengan.
Temloro Aliste. ' . .
Manuel Albarado. . .
Francisco Antonio ó’alatayut 
Manuel Casanova. .
Felipe Civiedes . .
Mariano Cerulh. . .
Joaqurno Francia. . .
Sebastian (¡ale. . . .

13.191,21
10 649, 5 
26 720,

8-211,30
15 8 -9. 8 
37 419,18 
22 960,10
7 292 2^

Joaquín Guian. . 233.12
Vicente Laborda. . . 9 966,14
Juan Ortega . . . . 3 8 3 12
Mariano Lucas. . . 7 259.
José Maleo...................... 81 015 30
Miguel Pascual López. . 26 094.33
Tomas Sola. . . . i 5 551. 9
Felipe Royo . . . . 14 978.1 Ó
Baltasar Val.................... 6 ) 0- 0,
Gabriel Zafra. . . . 8 662, 3

Activos que .dtbengan.-.'
Francisco Sahnova. . . 8 416.31
Luis de Mena Lario. . 3 133,25
Quintín González Tuñon . 577.27
Llemenlo Sancho. . . . 2 360, 7
Sr. D. Manuel Maria Mon 

segur....................... ’
Casimiro Montoto. . . . 
Eugenio Guallarl. . . 
Rarmur Roa . . . .
Manuel Duba lo. . .
Pedro Tcgero . . .. 
Pedro Viscor. . . .
Mariano Búesa. . .
D. Juan González Alonso. 
Antonio Fernandez Gonzal 
Julián Ramos. . . .
Miguel Lrzcano . . . 
Manuel Pardo................ 
Tomas Milagro. . . , 
J/anuel 
Eusebio 
Luciano 
Antonio 
Ramón

de Biedmn 
Arév.ilo. 
Subías. 
Lofnbas.
Robres. .

26 969 27
4 06 ), 13
1.098, 9 

66), 26
4 876.

667. 2
1 156. 8

893 j 3
20 755, 2

1.990,10 
366,30 
833,29 
5i0;’
666.24
833,1 i 

i odo,
416.23

. 216.21
158, 8 
375,

' 800, 
1.639,10
4 162, 2

518,26

Placido J/artinez. . , ,
Antonio Zapater. . . .
Leandro Pertierra. . . . 
Miguel Mainar y Malo. .
Jorge Puente. . • . .
Pensionistas de gracia y guer - 

ra que debengan
Doña Teresa Armengol. . 2 807,21*

PARTE NO OFICFAL.
Loterías Ndcioiia/es. ■

En todas las Administraciones de esta capital y en las 
demas .de la provincia, se venden billetes para el sorteo de 
24 del actual. -

EJ Jueves próx'mo se acaba la postura de la lotería pri
mitiva. Ziragoza 16 Diciembre de 1852=: El Admis trador 
general, Raimundo Biesa.

En los días 25, 26^ 31 del corriente mes de Diciem
bre, y bajo el pliego de condiiimes que estará de manifiesto 
en la secretétría dpi apuntamiento de la ■villa de Pina, se 
verificarán las subastas para el arriendo del trigo deno
minado de Bagas, perteneciente a sus propios.

'Laragoza-, imprenta Nacional.

Pa^tatia Artigas. 
Ferrhin Abclla .
Rosa Arta!. ’ . 
Manuela Arles. 
Teresa Arrióla.

4-
. 5 165,2 
; 25.902, 1 
. 2811,14

6
8

Manuela Andora y Narciso
Villamor . . '

Francisca Bcrnal. .' 
'Teresa Blanquez. . . 
Maria Bardají. . 
Felipa Bcltran . .' .
María Benabenle. . 
Maria BielSa. . . .
Tadéa Biel. . . . •
María Bfa#.. . . . . 
Miguela Bravo . . . , 
A n dresa Borao. . . . 
Mariana Bousilla. . . . 
Rosalía Balasaz. . . . 
Ifdefonsa Baños. . .
Maria Ciríascal. . ’i 
Manuela Codé. . .
Eusebio Cazañer. . .
Pascuala Ceroso . 
Jacinta Correas. . ".
Joaquín Casanova y Villa 

otros . . '. . .

5
3

y

Miguel y Joaquina fuá Mero
hómirtgo Comin. . . '
Margarita Calvete. . 
Pedro Cañizar. . .
Vicenta Correas. . .
Teresa Diago. . .
Maria Ines Diago . .
Pasco da; Ezqucrra. V . 
Joaquina Estrada. . . 
Jost-fá EStúa. . . .' 
Fot ron Ha Fernandez. " 
Juana Franco. .

. María Ferránao. '' . .
Marta Matías de Gracia. 
Paula García Yagüe.. . 
Melchora Gutiérrez. , , 
Manuela' Birbara García 
Agustina Carees. . .
Pascual Guerrero. . 
CaValina Góbirncche. . 
Teresa Gascón. . . . 
J«raquina Gfau. , 
Engracia Gómez . .
María Guerrero.* < . ■ 
C.eteslina Gracia. ■. - i 
Valentina Gayct. . . . 
Antonia García. . ‘

3 667, 
1.917,

3 163, 
5.414,
7.769,16 
7 769,16 
7 769,16
7 769,16 
4 776,
2 164,13

13 229,lu
3 836.25
6 45i,22
3 878 33

14 949,26
7 375,30
7 769,16 
7 769.16
2 915, 2

2977,32

2 421,11 
3 365,18 

15 601,27
8(65, 7

823, | 
2 809, 1 
2 821.15 
2 722 29 
7 769,16 
7 769,16

. 7.726,10 

. 10 416,28

Manuela y Pedro José Gimeno
Manuel y Doña Marra Her- 

nandéí^ T . . , . . , 2 GÍO.28
8 124. Í3
7 769,16 

.102 217 28

Jos- fa Hernández. . . . 
Francisca Izquierdo. . 
Marta Antonia Irribarren.
Birlmra Inicia.................
Dominica fbisarte. . . ■ 
Ventura Yu'le. . . . 
Manuela"Yuspe. . . . 
José lusa y otros. . .
Vicenta Bienvenida Jordán 
Antonia .Liben. . • . 
Custodia Angela Julve. . 
Magdalena Lasala . . - 

1 963. 8 
7.769,16 
4.776,
5 561,18
2 382. ' 
3 184, 
1 401,15

11 191 11
5 822.10
4 467.25
3 798,19
3 670. 8
1 477. 8 
8 119 30 
3 678.29
9 102,18

2.462, 8 
7 006,16 
7 769,16 
7 769,16 
2 740,20 
2 388.
4.008,17
7 624.10.

Javiera López. . .
Nicolasa Llupia. . 
María Lausin. . .
María Angela Lagunas 
María Andrés Lozano. 
María Larraz. . . .

. 15.538,32 

. 3 980, 
. 4 776, 
. 7 826,lí 
. 7 691,32 
. 4.776,

Miguel López y Angela Ro
manos. . . . . . .

Eugenio Laventame. . .
Josefa Loscos.......................
Miguel Lapuentc. . . . . 
Joaquín Monasterio. . . . 
Maria Engracia Murillo. . 
Pascuala Melero. . . . 
Francisca Marco. . . .
Pabla 
María' 
Ma r i a 
Marid

Marcuello. . .
del Pilar Martínez. 
Martínez. . .
Monfeorer. . ' V

Angela Mordía. . . . . 
Petra Morera. . . . .
Darnasa Ontoria . .
María Rosa Ormella. . .
María Ortiz..........................
VétVándia Parral. . .
Joaquina Perez, viuda de Ma

nuel Luengo. . . .
Vicenta PelliceL . . .
Romual.lo Puvrtolas. . . 
Joaquina Pérez, viuda de Co

bos................................
María Pere¿. . ’ . .
Benita Polo...........................
Manuela PitmaT. . . .
Manuela Pórtoles. . . .
Pétronila Peiróz. . . .' 
Juana Pérez. . . . .
Marki Juan Petra. . 
Bernarda ■ Puch. .’ . .
Manuela Vicmite. ' . ' . '. 
Antonia Ramiro. . . .
Marhí Ralla. «. ■' . • . '.
Josefa Rom'Fro". . '. .' \ 
María Torres-.' ". \ ■ . :.
Josefa y Teresa Artigas. . 
Francisca Vülá. '. . . ■. .

2 501,16
2 154,12
6 230,20
3 400,32
4 220, 5

' 4 948,11
7 932,10

20 387.17
7 886,12
3 102, 1

Benita Navarro....................
I’loreolina ZaMivaL . . . 
Francisca Ibañez y Sola. . 
Ignacia Ibañez y Sola. . . 
María Ibañez y Sola. . . 
Francisca Gracia. . . ■ . 
Marta Alfao......................... 
Tomas y Justa Silvestre. . 
Benita *'inues y Brullo . . 
Clemente Valero y Josefa

Falcon..............................
Teresa Rosa. , . . . . 
Miguela Sevilla. . . .

2.226,17 
5 264,16 
4 382,14 
4.352, 6 
7 746 33 
7 746,33 
2 935,2I> 
2 935 .29 
1 936, S 
3 356,26 
3.676, f 
7 299,23 
7 359,12 
4 556,16 
4.198,1-2 
3 145,29 
8 139, 3 
7 697 26

7.755 33
7.7o5,33
1 441,15

'7 75o 23
15 (-79.10 

■ 6 508 25
9 5C3 / ; 2
3 450.31
2 4 .‘ 3, 3

13 980>20
36 64 >.10 

165;

75,
8.-2 26

1 455,11
3 247,24

387,25

2 201, 5 
5 972,21 
2.911,33

Zaragoza 14 do Díciombrr de 1852. 
Por ocupación deISr. Presiden le , An- 
tohio R. Prieto.—Vicente García de 
Mena, Secretario.
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